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Se suscribe 5 este periódico* que 
sale los Maytes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y so para fuera, franco 
de porte, y en 1^ misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de portel sin cuy* 

requisito no se recibirán*

lOÓflH (ÿïlCÎàl.BB ^áILXáB©]L3®, 
del Sábado 15 de Junio de J839.

«aañM»KOr-iT’i ■ —■ ■ . . ..----------

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno politico de la Provincia de raUadoUd.^ 
En la Gaceta de Madrid número Í626 se inserta la 
Real orden y Reglamento siguiente i

Excmo. Señor: Poc el artículo 34 del plan pro*, 
visional de instrucción primaria, está determinado 
que, asi las comisiones provinciales como las locales 
que en él se establecen para la inspección y gobier
no de tan importante ramo, se hayan de regir por 
reglamentos particulares que expedirá el Gobierno. 
Para llevar á efecto lo prevenido en dicho artículo, 
S. M la Reina Gobernadora, oido el dictámen de 
U Dirección general de Estúdios, se ha servido 
aprobar el reglamento que acompaña, y que esa 
corporación, en virtud del artículo l l dei que rige, 
deberá circular a todas las mencionadas comisiones 
para su conocimiento y puntual observancia. Al 
propio tiempo, y queriendo S. IVt. que las mismas 
corporaciones se penetren de los. motivos que han 
^consejado su creación, y que igualmente conozcan 
*u verdadero objeto y carácter, ha tenido por coa'- 
veniente disponer, que ai comunicar este reglamen
to,ge manifiesten tambien las siguientes razones que 
sirven de fundamento á algunas de las atribuciones 
y deberes que se señalan á las comisiones de instruc
ción primaria, para que puedan serviries de gobierno.

La experiencia general de todos los países don- 
^® U educación pública prospera, ha mostrado que 
para que esta corresponda á la actual civilización 
europea, es preciso que los .establecimientos desti- 
ttados á la instrucción del pueblo esten siempre, en 
cuanto posible sea, á la vista del Gobierno, encar
gado y responsable de este ramo del servicio públi
co» esencial á la felicidad de los gobernados, no 
eonociéndose otro medio de dar. a la enseñanza el 
t'upulso general, uniforme y sostenido que necesita 
para progresar.

Al Gobierno supremo, sin embargo, no le es 
'iado el cuidar por sí, é inmediatamente, de cada 
'tuo de estos establecimientos, examinar de continuo 
*0 verdadero estado, cooocerio con exactitud, juzgar 
^’muiiáneamente de las circunstancias en que se en- 
ciientran, y ocurrir á las necesidades de todos, 
'^iene que valerse, como en otros ramos, de agen* 
^^s que le auxilien y pongan en estado de em
pipar su autoridad y sus medios con oportunidad y 
provecho. La naturaleza de este servicio exige que 
^®les agentes sean mas bien corporaciones poco nu* 
‘serosas que individuos aislados; corporaciones en 
W-se reúnan variedad de conocimientos y desti- 
^°s, y hasta vocación especial en todos, ó por lo 
‘^^íios en algunos de sus individuos, fía.de ser, por 

otra parte, un servicio debido al convencímient® 
del bien que resulta, ó á la satisfacción de contri
buir a la felicidad de los demas. No es obligacioa 
que pueda imponerse á un empleado cualquiera, 
por exacto que se le suponga en el desempeño de 
sus deberes. Se necesita otro móvil mas poderoso 
■que el de un deber limitado y ordinario para sacri
ficios de esta especie; es preciso que intervengan 

' sentimientos mas elevados, que se deban á la libre 
determinación de la voluntad, ó que sean sacrifi
cios propiamente espontáneos, mas meritorios por 
lo mismo, y mas dignos de la gratitud general.

Bajo este aspecto se ha mirado en todas parteft 
este negocio, y se ha confiado á hombres benéficos- 
y decididos por la causa de la humanidad el subli-> 
me encargo de procurar los adelantamientos de Ist 
razón humana. Se han formado en los principales 
Estados de Europa comisiones análogas á los que 
establezca el plan provisional de instrucción pri
maria: comisión local donde quiera que hay una 
escuela primaria elemental completa, para que pue-- 
da cuidar de esta escuela sin grande esfuerzo y £19 
perdería de vista; comisión superior provincial que 
cuide en general de todas las escuelas de la pro
vincia , con quien se entiendan y de quien dependan 
las comisiones locales; ni muy próxima ni muy dis
tante de éstas, y cuyos individuos, por su posición 
social, puedan ser superiores á la influencia dei es
píritu del pueblo, de partido ó de familia ; que 
sean personas acomodadas, y tengan las luces y el 
tiempo necesario para el desempeño de sus funciones.

La conveniencia de servirse de estas institucio
nes para la inspección y cuidado de las escuelas, 
es tan óbvia y generalmente conocida, que ya en 
el pian y reglamento de 1825 se establecieron entre 
nosotros con el título de juntas de capital y de 
pueblo, precisamente en la época en que era menoí 
de esperar. Tan grande es la fuerza de la opinion 
en materia de esta clase, que aun en aquellas cir
cunstancias hubo que tributar este homenage al de
coro nacional. Y si bien es cierto que para Ja or
ganización de estas juntas no parece que se con-* 
soltaron los verdaderos intereses de la instrucción 
popular, ni se procedió en todo CQuformç a lo qui® 
la razón aconseje, todavía se reconoció el principio d^ 
inspección especial, continua, regular é inmediata.

Estas juntas, ahora comisiones, deben tener un 
origen mas popular y análogo á los principios d^ 
Gobierno que nos rigen. Se crean para servicio in
mediato dei pueblo, y en su Organización eptra la 
idea de interesar al pueblo y lievarie á que tomé 
en este negocio la pane aecesaria para que la edu-» 
cacion se generalice.
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De muy antiguo han estado las escuelas en Espa
ña á cargo de los respectivos ayuntamientos, ad
ministradores naturales de los intereses del vecinda
rio, y continuarían sin duda en el mismo estado,, si 
la instrucción del: pueblo no hubiese venido á ser 
un negocio mucho mas urgente é importante que 
lo era en otro tiempo, ó si no exigiese mayores 
cuidados y mayor vigilancia; un cargo, en fin, que 
supone algunos conocimientos especiales, y que es 
incompatible con las varias y graves atenciones de 
aquellas corporaciones. Mas si el legislador ha creí
do necesario que el cuidado de las escuelas venga á 
ser un encargo especial y preferente, encomendado 
á corporaciones que se ocupen solo de él, no por 
eso se ha desentendido enteramente de la costum
bre, de la conveniencia y aun del derecho que has
ta cierto punto han tenido las diputaciones y ayun
tamientos de^vigilar este servicio que pagan. Ha 
querido por esta razón que las comisiones emanen 
de las diputaciones y ayuntamientos, y se compon
gan de individuos de estas mismas corporaciones^ 
y de otros nombrados ó propuestos por ellas; con 
Uri eclesiástico que frecuentemente se ha agregado 
entre nosotros á aquellos, cuerpos en negocios de 
esta especie, y cuya concurrencia en materias de 
educación es conveniente. Se ha propuesto que ven
gan á ser de algún modo comisiones auxiliares de 
las diputaciones y ayuntamientos..para un objeto de
terminado; aunque para el mejor arreglo de este 
interesante servicio se haya dispuesto que se entien
dan directamente las comisiones locales con las su
periores, y estas con la dirección gerieral de Estu
dios; y en el supuesto de que tai es su origen y ca
rácter, hay motivos de esperar que las comisiones- 
donservaráo las estrechas, relaciones que las unen 
á las diputaciones y ayuntamientos, y se conside
rarán como colaboradores suyos en el desempeño de 
deberes de que se descarga á aquella corporación.

Creadas las comisiones de instrucción primaria 
como instrumentos ó medios necesarios para plan
tear y sostener un sistema de educación nacional 
que pueda promover y difundir la verdadera civili
zación, ó un sistema de educación é instrucción 
que corresponda á las grandes variaciones que han 
tenido lugar en las ideas, los hábitos y las necesi
dades de los individuos, de las familias, de los 
pueblos y del Gobierno mismo, no pueden descono
cer que su tendencia y sus esfuerzos deben dirigir- 
ce á este objeto, cuya magnitud y trascendencia se 
prevenía desde luego. Penetradas de que la causa 
principal de todos los grandes desórdenes, de los 
mayores crímenes, de la sangre que se derrama, en 
una palabra, de la inseguridad y de la inquietud 
en (|ue se vive, es la mala educación y la ignoran
cia del pueblo; convencidas de que solo una buena 
educación moral, religiosa, intelectual é industrial, 
puede disminuir los males que atiigen á la sociedad 
actual, y preservar á las nuevas generaciones de 
las funestas consecuencias que son de recelar para 
lo sucesivo; y persuadidas por último de que están 
destinadas á contribuir al resultado que se apetece 
en esta materia, S. M. espera que se dedicarán con 
el celo y la eficacia correspondientes á un servicio 
de tanta influencia en el porvenir de la patria.

Para que esas comisiones puedan corresponder 
dignamente á su origen y al noble encargo que se 
les confiere, y tambien para que sus conatos pro
duzcan efecto desde luego, convendrá en primer 
lugar que procuren conservar las escuelas existen
tes, reconociendo su actual estado, proveyendo á 
sus necesidades mas urgentes, reformando las que 
lo merezcan, y procediendo á estas reformas con 
circunspección y conforme á lo dispuesto en el re
glamento; tomando en consideración las indicacio
nes que el misino contiene, por si las encuentra de 

fácil y eonveniénte aplicación. Tratarán después 
de establecer escuelas donde falten, á fin de que 
las clases mas pobres puedan cultivar su razón hasta 
el punto necesario á todo el que vive en la socie
dad civil; y cuidarán de que los niños mas desti
tuidos de medios aprovechen la enseñanza, evitan
do á toda costa que permanezcan abandonados sin 
ninguna especie de preparación para mejorar su 
suerte futura ó se habitúen á la mendicidad yá 
los vicios que la ociosidad produce y sostiene. 
Promoverán el aumento y prosperidad de estos es' 
tablecimientos sin perderlos de vista ni un solo 
instante; y por cuanto los maestros son en último 
resultado los que hacen buenas ó malas, útiles ó 
inútiles las escuelas, será muy conveniente que tra- 
ten con ahinco de proporcionar recursos para oh- 
tenerlos buenos, aspirando á que- seair cada día mas 
instruidos y mas aptos, contribuyendo á facilitar
les üoa subsistencia, segura y decente, auxiliándo- 
los con sus luces y consejos, y dispensáridoles la 
protección de que frecuentemente necesitan en las 
discusiones, parcialidades y pequeñeces de los pue
blos, especialmente en los de corto vecindario.

No por esto disimularán en ningún caso la inep
titud de los maestros por defecto de conocimientos, 
y menos por desarreglo de conducta. La falta de 
instrucción podrá remediarse mas ó menos por me
dio de la aplicación, y con el egercicio mismo de 
la enseñanza; pero los malos hábitos se corrigen con 
mucha dificultad, y el mal ejemplo perjudica roas 
en un solo dia qu.e la lentitud y escasez de la enser 
fianza en todo un año. La falta absoluta de educación 
es una gran desgracia sin duda, pero lo es mucho 
mas el haber recibido una educación viciosa.

Aun despues‘ de establecidas las escuelas y pro
vistas de buenos maestros, necesitan de vigilancia 
y cuidados asiduos para que lleguen á ser tan úti
les como conviene por punto general. S. M. quie
re que las comisiones las visiten con frecuencia 
para estar siempre seguras de que la enseñanza y 
la disciplina que se sigue en ellas son á propósito 
para mejorar las costumbres públicas y privadas, 
para desarrollar el entendimiento, para dar la ap
titud y energía que requiere el trabajo productivo, 
para proporcionar la cultura que corresponde á la 
vida social, moral y religiosa; y en fin, para for
mar hombres de bien, inteligentes y capaces de 
procurarse la subsistencia con honradez y laboriosi
dad. Deben por lo tanto cuidar de que la ensenan- 
za consiste en egercitar exclusiva é inútilmente la 
memoria á expensas de otras facultades mentales, 
que en desarrollarías todas gradual y progresiva
mente, suministrando conocimientos verdaderamen
te útiles; y sobre todo, produciendo hábitos de ob
servación y raciocinio; hábitos de tolerancia y ü^*l* 
tua benevolencia, de docilidad, de orden, exacti
tud, veracidad y respeto á la propiedad agena; 
hábitos de limpieza, de actividad, diligencia é in
dustria útil, hábitos en fin que forman sustancial' 
mente la moral del hombre dei pueblo.

S. M. no duda que las comisiones de instruc
ción pública tendrán continuamente presentes las 
consideraciones que preceden, para que guiadas 
por ellas, y observando cuanto se previene en el re* 
glamento adjunto , puedan cumplir debidamente 
con el importante encargo que les está confiado, 
mereciendo asi la gratitud de los pueblos y 1^ 
lisfaccion de su propia conciencia.

De Real orden lo digo á V. E. para la í^*:®' 
ligencia de la dirección , y para que esta , oía cu®' 
plimiento de lo dispuesto en el art. 11 de su re
glamento , lo publique y circule. Dios guardeJ^ 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Abril de 
Hompanera de Cos. =: Señor presidente de la dire^' 
cica general de Estudios.
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REGLAMENTO PROVISIONAL
DE EAS COMISIONES DE INSTRUCCION PRIMARIA,

TITULO!.

Comisiones superiores de provincia,
Artículo 1.® Las comisiones superiores de ins

trucción primaria establecidas en virtud de la ley 
de 21 de Julio de 1838 tienen por objetó vigilar, 
propagar y adelantar la instrucción primaria ele
mental, y superior en las respectivas provincias.

Art. 2.” Éstas comisiones están encargadas de la 
ejecución y puntual cumplimiento de las leyes , Rea
les decretos y órdenes relativas á la instrucción pri
maria, cuidando de la observancia del reglameniode 
escuelas y demas providencias emanadas del Gobier
no de S. M. y de la dirección general de Estudios.

Art. 3.” El gefe político, ó quien haga sus ve
ces en la provincia, preside de derecho la comi
sión provincial, y en su defecto el individuo de la 
comisión que tuviere mayor edad.

Art. 4.® El cargo de secretario de comisión su
perior provincial será desempeñado por el vocal de 
la misma comisión que se prestare á este servicio 
gratuito j y no habiendo ninguno que se ofrezca á 
desempeñarlo, se considerará como un cargo anejo 
al del secretario del gobierno politico, conforme á 
la Real órden de 1.® de Noviembre próximo pasado.

Art. 5.° Se considera que ha hecho dimisión de 
su destino el vocal de una comisión que sin causa 
legítima hubiese faltado á tres sesiones ordinarias 
consecutivas, y será reemplazado con arreglo á la ley.

Art. 6,° Las comisiones superiores celebrarán 
una sesión ordinaria cada mes, y todas las sesiones 
extraordinarias que fueren necesarias. *

Art. 7.® En la primera sesión del mes de Enero 
determinarán las comisiones los dias en que se ha 
de celebrar la sesión ordinaria de cada uno de los 
meses restantes del año.

Art. 8.® Las sesiones ordinarias se celebrarán sin 
prévia citación.

Art. 9.® Corresponde al presidente de la comi
sión citar para sesión extraordinaria, cuando lo 
juzgue necesario.

Art. 10. Las comisiones superiores de provincia 
podrán celebrar sus sesiones en úna sala dei go
bierno político , de la diputación ó del ayuntamiento.

Art. 11. No podrán las comisiones deliberar si 
^° hay tres vocales presentes, á lo menos.

^n. 12 Las comisiones convocarán, cuando lo 
consideren necesario, en virtud de acuerdo formal 
® a petición de algún vocal, uno ó mas maestros 
5 escuela elemental, ó escuela superior de instruc- 

^^Cn primaria, para quç concurra á la sesión con 
^oto consultivo.
. Art. 13. Las decisiones serán á pluralidad abso- 
uta de votos, y en caso de empate será decisivo 

yoto del presidente.
^ft. 14, Las resoluciones se firmarán por el 

ftssidenjg y secretario.
de 1 ^5' ^^ llevarán actas con relación sucinta 

tos puntos ó materias tratadas 'en la sesión: el 
v ^^^^^ ^^ principio de la sesión inmediata, 

^Hándose conforme se rubricará por el presidente. 
/^' 1Ó- Las atribuciones de las comisiones su- 

f lores de instrucción primaria son las que se ex- 
I ^san en los párrafos 1.®, 2.®, 3.®, 4.®, 5.®, 6.®, 7.® 

■ y 5.® del art. 29 del plan provisional.
p .'^^* ^7. Cuidarán por tanto las comisiones su- 
cíiii^*'^^ ^^ excitar á los ayuntamientos para el estabie- 
4ue'^f^^° ^^ escuelas donde deba haberlas, y para 

®e aumenten donde no hubiere las suficientes.
18. Se pondrán también de acuerdo con los 

4í5 
respectivos ayuntamientos y comisiones locales para 
la formación de distritos de escuelas donde fueren 
necesarios ó convenientes.

Art. 19. Nombrarán inspectores de entre los indi
viduos de su seno ó fuera de él, para que visiten las 
escuelas de la provincia una vez al año por lo menos. 

Hasta tanto que las circunstancias permitan que 
el servicio de estos inspectores sea debidamente pa
gado, podrán valerse las comisiones superiores de 
personas idóneas que hagan estas visitas de inspección 
en las diferentes poblaciones sin estipendio alguno.

Se darán á estos inspectores instrucciones deter
minadas por la comisión superior acerca de los pun
tos ó materias sobre que debe versar principalmente 
Ia visita, y el informe que á consecuencia deben dar.

Art. 20. Las comisiones superiores podrán sus
pender de su empleo á los maestros cuando lo crean 
necesario , después de haberles oido, y amonestado- 
y proponer á S. M. su separación definitiva cuan
do hechos confirmados diesen á ello lugar.

Art. 2í. Cuando consideren absolutamente pre
cisa la disolución de alguna comisión local, la 
propondrán , oyendo antes al ayuntamiento , al Go
bierno de S. M. para que si lo estima conveniente 
pueda disolvería y reemplazaría con otra comisión 
especial en que ningún individuo de la disuelta 
excepto el alcalde, tendrá derecho á ser comprendido.*

Art. 22. Cuidarán las comisiones superiores con 
el mayor celo de reclamar las fundaciones, legados 
donaciones, obras pias &c. destinadas en la pro
vincia á la primera enseñanza, que se hubieren dis
traído de su objeto con cualquier motivo^ y tambien 
solicitarán el cumplimiento de las obligaciones ó car
gas particulares impuestas á favor de la instrucción 
primaria sobre fundaciones eclesiásticas aunque es
tas hayan pasado al Estado, dando parte á la supe
rioridad de semejantes reclamaciones.

Art. 23. Propondrán á la dirección general de 
estudios cuantos medios juzguen conducentes á la 
propagación y mejora de la instrucción primaria y cuya 
aplicación pueda tener lugar con arreglo á las leyes.

Art. 24. Procurarán interesar á las personas 
acomodadas y de influencia en los pueblos , á favor 
del establecimiento, conservación y mejora de las 
escuelas, dándoles á conocer las ventajas de la 
buena educación.

Art. 25. Se comunicarán con el Gobierno de 
S. M. por el intermedio de la dirección general de 
Estudios, excepto en los casos que juzguen oportu- 
1^0) por justas razones, hacerlo directaraente por 
conducto dei gefe político.

Art. 26. Consultarán con la misma dirección las 
dudas que les ocurran en el desempeño de sus fun
ciones, manteniendo con esta corporación una cor
respondencia en todo lo relativo á proporcionar me
dios de mejorar la enseñanza, y á fomentar la edu- 
çaeion moral del pueblo.
. Art. 27. Las comisiones superiores remitirán á 
la dirección general de Estudios en todo el mes de 
Febrero de cada año, un estado comprensivo del 
número de escuelas, niños que concurren á eJlaSy 
maestros &c., con arreglo al modelo é instrucciones 
que se ies darán anualmente.

Tambien remitirán á la dirección todos los anos 
por el- mes de Agosto un resúmen general de lo 
que resulte de los informes dados por las comisio
nes locales en el mes de Julio acerca del estado de 
las escuelas, sus necesidades y mejoras, adelanta
mientos ó retrasos de la enseñanza.

Art. 28. Cuando el número de escuelas públicas 
elementales de instrucción primaria en las capita
les de provincia no pase de cuatro, desempeñarán 
las comisiones superiores las funciones y cargo# 
0oqferi4os á las de pueblo ó locales.
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Caando et número de escuelas sea mayor, tanto 
ca la capital como en cualquiera . otra población 
«e pondrán de acuerdo las comisionés superiores 
con los respectivos ayuntamientos para lá forma
ción de distritos, cuarteles ó barrios en que no 
ce comprendan mas de cuatro escuelas en cada uno, 
y se nombrarán comisiones locales auxiliares com
puestas de un individuo del ayuntamiento, presi- 
dente, un párroco y dos vecinos idóneos, nombra
dos todos por el ayuntamiento.

Estas comisiones auxiliares se entenderán con la 
comisión local ordinaria dei pueblo, por cuyo me
dio recibirán las órdenes é instrucciones de la co
misión superior provincial,

TITULO H.
Comisiones ¡ocales»

Art. 29. Las comisiones locales creadas con ar
reglo á la ley de 21 de Julio de 1838, tienen por 
objeto principal la inmediata inspección y vigilancia 
de las escuelas públicas -eiemeotales y superiores de 
instrucción primaria en los pueblos de su residencia.

Art. 30. Éstas comisiones serán presididas, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 31 del plan pro
visional de instrucción primaria , por el presidente 
del ayuntamiento, ó la persona que haga sus veces.

Art. 31. El cargo de secretario de comisión lo
cal corresponde al que fuere de ayuntamiento, ó 
al oficial de la secretaría del mismo ayuntamiento 
que designare el secretario.

Art. 32. Las comisiones locales celebrarán una 
sesión ordinaria mensual en dia señalado prévia- 
mente , y todas las sesiones extraordinarias que en 
concepto del presidente fueren precisas para la ex
pedición de los negocios urgentes.

Art 33. Podrán celebrar sus sesionees en la 
óala consistorial, ó en otro lugar, si lo tuvieren 
por mas conveniente.

Art. 34. Para que sean válidas las deliberacio
nes de las comisiones locales,-se requiere la-con
veniencia de la mayor pacte de vocales, y :deberán 
estar firmadas por el secretario, ó quien hiciese sus 
veces. A esto corresponde la formación de actas y su 
conser vación despues de que hubieren sido aprobadas.

Art. 3S. Se considera que ha renunciado su des
tino el individuo de una comisión local que sin causa 
legítima reconocida por la comisión hubiese faltado 
á cuatro sesiones ordinarias consecutivas 5 y será 
reemplazado en la forma prevenida para su elección.

Art. 36. Las atribuciones de las comisiones lo
cales son las señaladas en el art. 32 del plan pro
visional de instrucción primaria.-

Art. 37. Estarán encargadas en los respectivos 
pueblos de la observancia y puntual cumplimiento 
del plan provisional, reglamento de escuelas y de
más Reales decretos , órdenes y disposiciones rela
tivas á la primera enseñanza que reciben de la su
perioridad por medio de las comisiones superiores 
de provincia , de quienes dependen inmediatamente, 
y las particulares que las mismas comisiones supe
riores les dieren.

Art. 38. Visitarán individualmente las escuelas 
con frecuencia, y siempre que lo crean conveniente, 
observando con cuidado el régimen de estos éstábié-' 
cimientos, los métodos de enseñanza y los progrerr 
sos de la instrucción religiosa , moral é intelectual 
de tos, niños, su asistencia, aplicación, aseo y de- 
mas que previene el reglamento de escuelas.

Ari. 39 Cuidarán de que los niños, particular
mente los pobres , asistan con regularidad á ia es
cuela) dirigiéndose á los padres, y exhoriándolo# 

al cumplimiento del deber de educar á sus hijos, 
persuadiéndblos del beneOcio. que les resultará, y 
haciéndoles conocer el grave daño y posterior in
felicidad que ocasionará á su familia el descuido 
en esta materia, excitándoles en fin á esta buena obra 
por cuantos medios les sugiera la razón y esten al 
alcance de los individuos que ocupen estas comisiones.

El comisionado eclesiástico hará un señalado 
servicio al pueblo si con sus exhortaciones en el púl
pito y su influencia en las familias contribuye á 
que la asistencia de los niños a la escuela se con
sidere como un negocio de la mayor importancia,

An. 40. Celarán las eomisiones la conducta d« 
los maestros, y su aptitud para el desempeño de 
sus funciones: amonestando privadámente á los que 
falten á su obligación, y dando cuenta á la co
misión superior cuando sus consejos y correccioneí 
no fueren suficientes.

Art. 4í. Un individuo por lo menos de la comi
sión local ó persona designada por esta', concurrirá 
precisamente al exámen mensual que deben hacer 
los maestros con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 31 del reglamento de escuelas, observando ó 
examinando por sí los adelantamientos de los niños 
en todas las clases y secciones y en las diferentes 
materias de enseñanza , dando despues cuentá áh 
respectiva comisión de sús observaciones.

Art. 42. Cada tres meses darán cuenta las co
misiones locales á la comisión superior de provin
cia del estado de las escuelas, informando acerca 
de las ocurrencias notables, si las hubiere habido, 
ó expresando que continúan regularmente.

Art. 43. Dos veces al año en las épocas desig
nadas en el citado reglamento, visitarán en cuerpo 
las escuelas y presidirán los exámenes generaleí, 
tomando parte en ellos y procurando que la tomeD 
las personas idóneas concurrentes.

Art. 44. Inmediatamente despues del exámen del 
mes de Junio remitirán á las comisiones superio
res un informe general expresivo del estado de 1». 
enseñanza , concurrencia de niños , diposiciones mora
les de estos y progresos intelectuaies , corno resultada 
del método , aplicación y aptitud de los maestros. 
” Art. 45. Despues del exámen general dei me» 

de Diciembre, y en todo el mes de Enero precisa
mente , pasarán á las mismas comisiones superiores 
nota expresiva del número de escuelas, niños con
currentes, maestros, y demas que debe compren
derse en estados arreglados á los modelos que «< 
remitirán por la superioridad.

Art. 46. Contribuirán eficazmente á que se ve
rifique con puntualidad el pago del sueldo de lo» 
maestros, interponiendo á este fin su influencia 
para con los ayuntamientos, y cuidarán por medio 
de su presidente el hacer efectivas las retribucio
nes de los niños en virtud de las listas de deudo
res que les pasarán mensualmente los maestros.

. Art. 47. Dispensarán especial protección á lo^ 
maestros cuando sean perjudicados injustamente ó 
molestados en el ejercicio de su profesión , procurando 
remunerar su celo y sus esfuerzos por la enseñanza.

Art. 48. Reclamarán de los ayuntamientos lo» 
auxilios necesarios para que las escuelas esten de- 
hidamente provistas de los enseres designados en el 
reglamento; de libros, papel &c. para los niño» 
pobres; y harán cuanto esté de su parte para facHh^*' 
á là población el conveniente surtido de abecedario»? 
silabarios, catecismos y demas libros y efectos io* 
dispensables para que pueda verificarse ia enseñanza'

Lo que se publica en eí Loletin oficial para conO' 
cimiento de los pueblos de la Provincia. í^alladolid i^ 
de Junio de 1839.’ r:Pedro Ocaña.
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